
Viernes 9 de Enero .

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍaS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION / , Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
------ — territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

Por un mes.----------------- 2 pesetas, "r su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,
be entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumore, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

pas iü DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial. '

Las suscripciones y anuncios'-se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(T B. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
PrÍDC ’‘pe de Asturias é Infantes, 
cóntinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(baceta del 8 deonero de 1914.)

NÚM. 34. 

írtieni civil de la prorácin.
Secretaria.—Negociado 1.”

Circulas núm. 4.

A los efectos prevenidos en el 
artículo 26 del Reglamento de 
Procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890, hago públi
co en esto periódico oficial, que 
con esta fecha se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, con el expediente ge
neral el recurso de alzada inter
puesto por D. Basilio Escudero 
Fernandez, contra acuerdo de la 
Comisión provincial aprobando la 
designación de Concejales hecha 
en el escrutinio por la Junta mu
nicipal de PíSel de Abajo. 

Valladolid 7 de Enero de 1914.
El Gobernador interino, 

^irarifl f. ^amna.

1 Núm. 35.

(ioliiern# civil de la provincia.
1 Secretaría.—Negociado 3.^

Circular NÚM. 6.

Declarada la eofermelad va
riolosa en el ganado lanar del 
pueblo de Pedrajas de San Este
ban, propiedad de Don Segundo 
Martin Saoz, la Junta de Sanidad 
acordó el aislamiento de dicho 
ganado, .señalando para ello la 
parte de este término munici
pal comprendido entre el camino 
de Sardón y el que de este pue
blo dirige á Mojados siguiendo la 
línea eu la parte dei Monte, por 
ei carril que vá desde el punto 
llamado Barranquillo á la casa del 
Roble, hasta el término de Mege
ces, cuyo pago .deslindado es el 
situado á la parte de Iscar.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valialoiid 7 de Enero de 1914.
El Gobernador interino, 

^irarto jt. ÿamô.

ÁÜliiSíRffl CKNM

eiNiSTffiio n u Goutucitii.

EXPOSICION.

SEÑOR: Es necesario, á juicio 
del Gobierno de V. M., abaratar 
la tarifa telegráfica, para que^

ofreciendo mayores facilidades, . el problema de que se trata con 
se generalice el uso de ese medio sólo poner en vigor su base 16 
de comunicación que contribuye que sobre ofrecer la ventaja de la 
al fomento de toda fuente de ri- economía ’ para las comunica- 
^‘^®^^- . clones por telégrafo, llega á la

Este criterio, que es sustenta- tasa Única, que ha sido la aspira
do por la industria y el comercio, cion ya realizada en todos los paí- 
19 esta asimismo por los ciudada- ses, y en España sólo en cuanto 
nos que hoy se ven obligados á á la comunicación postal se refie- 
usar del telégrafo para sus comu- re, iniciada por FÍoridabUnca en 
mcaciones en forma restringida, 1776, Superintendente í^eneral 
consecuencia de una tarifa dema- de Correos y Caminos, y uitima- 
siado elevada y que aún desgra- da por el Conda de Quinto Í me- 
ciadamente en nuestro país se diados del siglo pasado, 
puede llamar da «lujo». La economía de la nueva ba.9e

Por consideraciones análogas á de tasación no ofrece duda pues 
1.3 0xpufistas, todas las Adminis. ,i bien en el caso conoreto'de 15 
traciones telegráficas de Europa palabras la perfección es idéalleá 
hace ya largo tiempo que hubia- á la que actualmente rige, an to- 
ron de modiSoary reducir las dos los demás el coste del tale- 
Usás de los telegramas para el grama será menor que en la ae- 
interior de las naciones á que tualidad.
aquéllas pertenecen, no habién- Al fijar la tarifa única ao olvi- 
dos6 intentado en España hasta dó el legislador que la que hoy 
la promulgación da la ley de 14 corresponde al telegrama que no 
de Junio de 1909, cuyas tarifas sale de la provincia es más redu- 
telegráficas el Gobierno de V. M. 1 cida que la general, y 6u previ
se propone ahora implantar. sion queda patente observando có.

Tenido en- cuenta que con- mo va variandoladiferanoia entre 
forme prescribe esa ley se ha ido j la tarifa propuesta y el término 
mejorando el rendimiento de las medio de las dos actuales en fan- 
líneas telegráficas con la amplia- cion del número de palabras del 
cion de su capacidad, la instala- I telegrama.
cion de aparatos rápidos, así como Resulta, en efecto, que la tari- 
la adopción de disposiciones espe- j fa propuesta para su impianta- 
cíales y suplido por el celo del cion, que coract ya hamos dicho 
Cuerpo de Tólegrafos loquequeda coincide con la tasa actual'para 
por realizar, desaparece el temor el tfiegrama ordinario, ó sea 
de que puedan presentarse di ti- j 1, 05 pesetas, es idéntica también 
cuitados de orden técnico en el con la tasa media de las dos tari- 
servicio al modificarse las tarifas, j fas actuales correspondiente al

Aquali» ley de Bases resuelve | telegrama corto de 10 palabras
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y al largo de 25, es decir, 0,80 
y 1,55, respectivamente.

Entre esos dos límites resulta 
menor el coste metió de las ta
sas actuales; pero en todos los 
demás casos es progresivamen
te más económica la tarifa de la 
ley de 1909, quedando reducida à 
0,35,01 telegrama de tres palabras, 
suficiente en muchos casos.

De esa suerte se tuvieron en 
cuenta las dos larstas hoy existen
tes, aunando al doble derecho del 
remitente, asi como los intereses 
del Tesoro, con los propó.sitos de 1 
la tarifa única y más económica 
para satisfacer legítimas aspira- 1 
clones de la opinion. 1

Además de estas ventajas pa
ra el remitente con objeto tam
bién de descongestionar el ser
vicio telegráfico á ciertas horas 
y poderle repartir con más unifor
midad en las veinticuatro del 
día, se propone la creación del 
telegrama que pudiera llamar- j 
se «de madrugada», que ven- ¡ 
dría á ser en cuanto á su rapidez 
de transmisión un tórmiEo medio 
entre la carta y el telegrama.

Llevarían ese'nombre los tele
gramas depositados á cualquier 
hora, pero sólo transmitidos de 
madrugada después de la una, 
ultimado el despacho ordinario 
del día y efectuániosa su distri
bución después de las ocho de la 
mañana.

Su coste sería la mitad de la 
tarifa general.

A tal efecto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobiciou de V. M. el 
siguiente Real decreto.

Madrid, 2 de Enero de 1914.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M,, 
Jo¿é Sánchez Guerra,

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministio delà 

Gobernación y de acuerdo con Mí 
Consejo de Ministros,

Vengo^en decretar losiguiente:
Artículo 1.” Las tasas para 

los telegramas que cursen entre 
todas las provincias españolas, 
así como los que se dirijan á pun
tos da la misma provincia, sarán 
'las fijadas en la base 16 de la ley j después de las ocho.
sobre Reorganización de los ser- j Dado en Palacio á dos de Ene- 
vicios de Correos y Telógraf s, | ro de mil novecientos catorce.— 
aprobada por las Cortes y pro- 1 ALFONSO.—El Ministro de la 
mulgada en 14 de Junio de 1909, | Gobernación, José Sanches Gue^ 
y que dice así: | rra>

»Bi3e 16. ft) La tasa de todo 
telegrama para el interior de la 
Península, islas Baleares, Cana
rias, interinsulares y posesiones \ Autorizado este Ministerio por 
de Africa, será de 10 céntimos de 1 el artículo l.“ del Real decreto 
peseta por cada palabra hasta el ' del 16 del actual, que inserta

KEAL ORDEN CIRCULAR

número de cinco, y cinco cénti- | 
mo para cada palabra adicional.

»ó) Los telegramas que se di- 
rijiii á los periódicos de todas las 
clases y agencias de noticias que 
tengan por objeto su publicación, 
satisfarán la mitad de la tasa exi
gida en el artículo precedente.

»c) Por todo taiegrama, ade
más del precio establecido según 
tarifa, se exigirá cinco céntimos 
de peseta, que se harán efectivos 
en un sello especial móvil de di
cho valor y que se fijará en el 
original del telegrama.

»d) Todos los sellos que se fi
jen en los telegramas serán inu
tilizados por un trepador, con ex
presión de la fecha y el nombre 
de la estación expedidora.

»e) La correspondencia tele-■ 
"ráfioa internacional seguirá, asi 
como la radiotelegráfica, rigión- 
dose por los Tratados ó Convenios 
vigentes ó los que en lo sucesivo 
se celebren.»

Art. 2.’ a} Se establece una 
clase de telegramas para el inte
rior de España, denominados «de 

i madrugada», que serán cursados 
después de la una con una rebaja 
del 50 por 100 de la tarifa gene
ral.

b) Se concede el mismo bene
ficio del 50 por 100 de su tarifa 
á toda conferencia telegráfica, 
incluso la de Prensa, solicitada 
para tener lugar de una á sais.

c) Se percibirá el importe quo 
resulte de las tasas anteriores 

| aumentadas en los céntimos ne- 
1 cosarios para obtener un múlti

plo do cinco, más los cinco cén
timos del sello especial móvil que 

| debe llevar todo telegrama
d) Los telegramas y las con- 

1 ferencias de Prensa podrán ser 
j depositados oun la indicación «de 

madrugada» en cualquier hora, 
1 pero su curso no comenzará has

ta la una ó después, si an la linea 
j de que se trate hubiese servicio 
j ordinario para su transmisión, 

al quo en todo caso se dará prefe- 
| rencia,
1 e) Este servicio «de madru

gada» no será distribuido á do
micilio hasta el primer reparto, 

la Gacela de Madrid de 17 del 
mismo mes, para la creación de 
Juntas denominadas de Inspec
ción y Vigilancia de las obras de 
construcción y reforma de edifi
cios destinados á los servicios de 
Correos y Tolegráfos, las cuales, 
bajo la presidencia del Gober
nador civil de la provincia y del 
Alcalde de la localidad, respecti
vamente, funcionarán en todas 
las capitales y poblaciones impor
tantes en las que hayan de cons
truirse ó reformarse edificios Úe 
la índole de los nombrados, salvo 
Barcelona, Valencia, Leon y Pon
tevedra, donde continuarán ac
tuando, con arreglo á lo estipula
do con estos Ayuntamientos, las 
Juntas constituidas á virtud de 
convenios celebrados anterior
mente; y teniendo en cuenta la 
importancia que para el inmedia 
to desarrollo del proyecto decons
trucción de los expresados edifi
cios envuelve el hecho de que 
desde luego pueda,disponerse 
tales entidades,

S. M. el Bey'(q. D. g.) ha 
nido á bien ordenar que en 

de

te- 
el

más breve plazo posible, y sin 
que pueda éste exceder de veinte 
días, se constituyan las mencio
nadas Juntas en la forma que de
termina al artículo 2.° del referi
do Real decreto y con las faculta
des que en el 4.“ se indican, de
biendo V. S. seguidamente dar 
cuenta de ello ála Direcion Gene
ral de Correos y Telégrafos á los 
fines consiguientes.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y á los efec
tos indicados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid^ 31 de Di
ciembre de 1913.—Sanches Gue- 
y>^a,—A lodos los Gobernadores 
civiles de provincia, excepto los 
de Madrid, Barcelona 
L' ón y Pontevedra.

Valencia

^ (Oaceta del 4 de Enero de 1914)

------- ...^-------- — 

limtiO III o «IMMACIOI 

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Por Real decreto 
de 2 del actual se ha dignado 
S. M. el Rey (que Dios guarde) 
disponer lo siguiente:

Artículo 1.“ Las tasas para 
los telegramas que cursen entre 
todas las provincias españolas, asi 
como los que se dirijan à puntos 
de la misma provincia, serán las 
fijadas en la base 16 de la ley so
bre Reorganización de los servi
cios de Correos y Telégrafos, 
aprobada por las Cortes y pro-

mulgada en 14 de Junio de 1909, 
y que dice asi:

«Base 16. ft) La tasa de todo 
telegrama para el intericr de la 
Península, islas Baleares, Cana
rias, interinsulares y posesiones 
de Africa, será de 10 céntimos de 
jeseta por cada palabra hasta el 
número de cinco, y cinco cénti
mos para cada palabra adicional. .

«¿>) Los telegramas que se di
rijan á los periódicos de todas cla
ses y Agencias de noticias que 
tengan por objeto su publicación, 
satisfarán la mitad de la lasa exi
gida en el artículo precedente.

«c) Por todo telegrama, ade
más del precio establecido según 
tarifa, se exigirá cinco céntimos 
de peseta, que se harán efectivos 
en un sello especial móvil de 
dicho valor y quese fijará en el 
original del telegrama.

«d} Todos los sellos quesee fi- 
en en los telegramas seráninuli- 
lizados por un trepador, con ex
presión de la fecha y el nombre 
de la Estación expedidora.

«e) Laj corfe3,poudencia tele
gráfica internacional seguirá, así 
oomo la radiotelégrafica rigión- 
dose por los Tratados ó Conve
nios vigentes ó los que en lo su
cesivo se celebren.»

Art. 2.® yi) Se establece una 
clase de IdÍSg^ráínás páTa. etíate'^ 
rior da España, denominados «de 
madrugada», que serán cursados 
despues de la una con una reba
ja del 50 por 100 de la tarifa ge
neral.

6) Se concede el mismo bene
ficio del 50 por 100 de su tarifa á 
toda conferencia telegráfica, in- 
clliso la de prensa, solicitada pa
ra tener lugar de una á seis.

o) Se percibirá el importe que 
resulte delà aplicación de las ta
sas anteriores aumentadas en los 
céntimos necesarios para obtener 
un múltiplo de cinco, mas los cin
co céntimos del sello^especial mó
vil que/iebellevartodo telegrama.

d) Los telegramas y las confe- 
rencúas escritas de prensa podrán 
ser depositados con la indicación 
«de madrugada» en cualquier ho
ra, pero su curso no comenzará 
hasta la una ó después, si en la 
línea de que se trate hubiese ser
vicio ordinario para su transmi
sión, al en que todo caso se dará 
preferencia.

e) Este servicio «de madru
gada», no será distribuido à do
micilio hasta el primer reparto 
despues de las ocho.»

Lá citada Boal disposición em
pezará á regir en todas las estacio
nes telegráficas y telefónicas del
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Sslado, municipales y férreas, 
desde el dia ll del actual.

Las estaciones no permanentes 
transmitirán los telegramas «de 
madrugada» en las últimas horas 
del día, después de los ordinarios, 
y los recibirán en las primeras de 
su apertura.

Losmencionados telegramas «de 
madrugada» llevarán en las, índi- 
cacioneseventuales laletraM, que 
no será tasada.

El nombre del destinatario, su 
apellido, la designación de la es
tación, la caUe^ plaza, etc., se 
contará en la dirección, respec
tivamente, como unasola palabra, 
cuaiquiera que sea el número de 
las que entren en su expresión.

Como quiera que en la actuali
dad no existen los aparatos á que 
se refiere el aparato ¿Z)del artículo 
1." del Real decreto, los sellos que 
como abono de la tasa se adhieren 
á las hojas originales de los tele
gramas, seguirán ioutilizándose 
en la misma jforma que se viene 
haciendo hasta tanto que la Ad
ministración provea á las estacio
nes de los citados trepadores.

De Real orden lo digo á V. R. 
para su conocimiento y efectos 
que procedan. Dios guarde à V. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Enero 
de 1914.^4S'ancA<?^ Gruerra,— 
Exemo. Sr. Director general de 
C( rreos y Telégrafos.

Ç&ce^ta del 6 de Enero de 1914).

iMMSlUMIIHUL
n miiu B ion ¡mil IE mum

PRESIDENCIA.’

No habiendo remitido á esta 
Junta provincial los Présidentes 
de las municipales do los pueblos 
que à continuación se insertan, 
las relaciones por' triplicado de 
los electores que no han emitido 
su voto ni alegado causa de su 
omisión en las últimas eleccio
nes de Concejales celebradas el 
día 9 de Noviembre últilno y ha
biendo transcurrido con exceso 
el plazo que para ello concede el 
artículo 84de la vigente ley,Elec 
toral, advierto á dichos señores 
Presidentes que si en el plazo de 
tercero día no remiten referidas 
relaciones me veré precisado á 
enviar Comisionado especial que 
á su costa pase á recogerías.

En referidas tres relaciones so
lo deben constar los nombres y 
apellidos da los electores que no 
hayan votado ni hayan alegado 
causa para no hacerlo y no in

cluirán en las mismas à los ma
yores de 70 años, ni al Clero y 
Comunidades Religiosas,’como así 
mismo á los Jueces de primera 
instancia y Notarios, que están 
exentos de votar según el artí
culo 2.*’, párrafo segundo.

En el caso de que en algún 
pueblo hubieran emitido todos los 
electores su voto, remitirán cer
tificación haciéndolo constar así.

Valladolid 8 de Enero de 1914. 
—El Presidente, Mariano Herrero 
Martínez.

Relación que se menciona.
Aguasal
Alaejos
Ataquines
Barcial de la Loma
Bolaños de Campos 
Camporredondo 
Canillas de Esgueva 
Carpio
Castrobol
Castromonte
Castroponce de Valderaduey
Castroverde de Cerrato
Ceinos da Campos
Ciguñuela
Cogeces del Mente
Corcos
Curiel
Fuente Olmedo
Gaton de Campos
Q®ri^
Gomeznarro
Herrín de Campos
Iscar
Laguna de Duero
Llano de Olmedo
Mayorga
Medina del Campo
Megeces
Melgar de Arriba
Moral de la Reina
Mola del Marqués
Mucientes
Muriel
Parrilla (La) 
Peñaflor
Piñel de Abajo 
Portillo y su Arrabal
Pozal de Gallinas
Puente Duero
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla de Trigueros
Ruada
Salvador de Zapardiel
San Martin de Valveuí
San Pedro de Latarce
Santibañoz de Valcorba 
San Vicente del Palacio 
Sardón de Duero 
Serrada 
Tiedra 
Tordesillas 
Traspinedo 
Union (La)
Valverde da Camp(^

Velascálvaro
Velilla
Velliza
Villabáñez
Villafrades de Campos
Villagarcía de Campos
Villalán de Campos
Villalba de la Loma
Villarmentero
Villavieja 
Wamba

« ’ Nou. 37.

Dipatacian provincial ¿a Valladolid.
ORDENACION DE PAGOS

Visto el expediente de apremio 
seguido por el Arrenlatario de la 
recaudación contra el Ayunta
miento de Castrillo de Duero por 
descubiertos de contingente pro
vincial correspondientes á las 
cuotas da contingente repartido 
en los cuatro trimestres de 1913;

Resultando que por acuerdos de 
la Comisión provincial de 25 Fe
brero, 6 Junio, 22 Agosto y 28 
Noviembre, todos de 1913, con 
vista de no haber realizado los 
respectivos ingresos en los perío
dos voluntarios de cobranza se 
decretó el apremio del indicado 
Ayuntamiento seguido por el 
Arrendatario de conformidad coa 
las providencias dictadas por la 
Ordenación da pagos en 4 Marzo, 
7 Junio, 25 Agosto y 5 Diciem
bre y con sujeción estricta á las 
disposiciones de la Instrucción de 
26 de Abril.de 1900;

Resultando que previas las no
tificaciones hechas á la Alcaldía 
de Castrillo' de Duero en diligen
cias da 28 Abril, 17 Junio, 12 
Septiembre y 11 Diciembre y 
transcurrido e* plazo legal conce
dido en las mismas, el Arrenda
tario dirigió su acción sobre las 
rentas del .Municipio deoretándo- 
se la retención de fondos en la 
cuantía fijada por Reales órdenes 
de 19 Eneró 1902 y 26 Mayo 
1903, dándose cuenta de la traba 
efectuada al Depositario Don Fer
mín Gonzalez y Alcalde D. Ave
lino Gonzalez para que el prime
ro recibiese ea calidad de depósi
to la parte de ingresos que se re
caudasen afecta al procedimiento 
y al segundo para que se abstu
viese en su calidad de Ordenador 
de .disponer otros pagos que los 
qie encajasen dentro del 75 por 
100 de lo cobrado reservado á la 
Corporación;

Resultando que á pesar del ex
pediente incoado el Ayuntamien
to repetido no ha ingresado en el 

ejercicio cantidad alguna, no ob^ 
tanta habersa recaudado 535 pe
setas según eertifioaoiones que 
por medio da diligencias se ha
cen constar en el expedienta p ir 
la Secretaría del Ayuntamiento 
con fechas 21 Junio, 27 Saptiem- 
bre y 16 Diciembre;

Resultando que no obstante las 
incesantes gestiones hachís por 
la Ordenaciou da pagos y acuer
dos da Diputación y Comisión no 
ha sido posible conseguir que el 
Ayuntamiento do Castrillo acu
diese á concertar con la Diputa
ción su descubierto de resultas 
que se eleva á la cantidad de 
9.144‘25 pesetas por contiugaote 
y 1.174*59 por intereses:

Visto el art. 15 dal Real decre
to 3 Mayo 1892 que establece 
qua para el cob-o de atrasos por 
contingento provincial una vez 
apurado el procedimiento contra 
las rentas de la Entilad Munici
pio, las Diputaciones dirígirái 
su acción sobra los bienes de los 
Concejales según los términos y 
condiciones que expresa la letra 
G. del art. 5.“ de la Instrucción 
de 12 Mayo 1888, hoy apartados 
F y G. del art. 45 de la de 26 de 
Abril de 1900;

Visto el art. '2,1 de la ley de 
Presupuestos de 28 de Junie 
1898 que haca aplicable à los des
cubiertos por contingente pro
vincial la responsabilidad con
traída por los contribuyentes al 
Tesoro que distrajeren los fondos 
recaudados ó no acordasen en 
tiempo oportuno- los medios de 
recaudar previo el requerimiento 
hecho á los Concejales para que 
en el término de un mes subsa
nen la falta objeto del proceli- 
mientc;

Vistos los artículos 45, letras 
F. y G. y 109 de la Instrucción 
26 Abril 1900 para el servicio de 
recaudación di las contribucio
nes é impuestos del Estado y el 
procedimiento contra deudores á 
la Hacienda aplicable á la recau
dación de cuotas provinciales á 
virtud del art. 114 de la ley pro
vincial de 29 Agosto 1882;

Visto el art. 548 del Código 
penal en armonía con el núme
ro 5.“, apartado D, art. 109 de la 
Instrucción citada:

Considerando que la Diputa
ción no puede prescindir de co
brar el contingente provincial 
que se reparta á Castrillo de Due
ro, pues tolerarlo equivaldría á 
conceder al mismo un privilegio 
fl®o^^ y Q'J® redundaría en per
juicio de los demás Ayuntamien
tos de la provincia que en cusí
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SU totalidad visnan satisfaciendo 
piintnalmante sus cuotas de co
rriente y que bm acudido à con
certarse para el pago de sus des
cubiertos de resultas;

(Considerando que no habiendo 
conseguido recaudación alguna 
de! A y untanaianto apremiado con 
la retención de fui los se está en 
el caso de exigir la responsabi
lidad personal que autorizan las 
disposiciones ya citadas previa la 
notiñoaoion al Alcalde y Conce
jales y la concesión del plazo de 
un mes para que arbitren recur
sos con que saldar sus descubier
tos;

Considerando que el Deposita
rio que se ha hecho cargo de los 
fondos detallados en el segundo 
resultando no se ha preocupado 
de entregar en e’ arriendo las 
cantidades que ba recibido á ca
lidad de depósito y bajo la respon
sabilidad penal establecida en el 
art. 548 del. Código penal, res
ponsabilidad que le fué notifica
da en forma según resulta de las 
diligencias dei expediente por él 
suscritas;

Considerando que no babién- 
dose llegado âconcertar el des
cubierto de resultas es menester 
formular los cargos por el indi
cado eoncepto, acumulando su 
importe á las cuotas que en lo 
sucesivo se repartan por contin
gente corriente;

La Comisión provincial .en se 
sion de 27 de Diciembre de 1913 
acordó;

l .“ Que por diligencia que se 
hará constar en el expediente y 
que se publicará en el «Boletín 
oficial» de la provincia so notifi- 
queal Alcaide y Concejales de 
Castrillo de Duero, para que en 
el plazo de un mes á contar de la 
fecha de la notificación ingresen 
en el arriendo el importe, de las 
cuotas de contingente de 1913, 
entendiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin haberío efectuado 
quedan declarados personalmen
te responsables procediéndose 
centra sus bienes propios.

2 .*’ Que se conceda un plazo 
improrrogable de 3/ día para que 
el Depositario Don Fermio Gon
zalez entregue á la Agencia de 
recaudaciou las cantidades rete
nidas, remitiendo caso contra
rio los antecedentes al Señor Fis
cal de la Audiencia Territorial; y 

3 .® Que las 10 318‘84 pesetas 
que adeuda el Ayuntamiento por 
el eoncepto de resultas se acumu
len en plazos trimestrales á la 
cuota que les corresponda en el 
repartimiento de 1914.

Valladolid 5 Enero 1914.—El 
Ordenador de pagos, Luis Anto
nio Conde.

NúM, 38.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID'.

Por el presente se pone en co
cocimiento de los señores Alcal
des Presideuies de los Ayunta
mientos y Juntas periciales de 
los pueblos Campillo, Cervillego 
de la Cruz, Olmedo, Reosedo, 
Santovenia, Union, Villacreces, 
Villanueva de Duero,. Villar
mentero y Zaratán; que en S del 
actual so les concedió el plazo da 
ocho díasá contar desde aquella 
fecha para remitir los reparti
mientos de Rústica y Urbana, 
conminándoles caso do no bacer
lo con la imposición de la multa 
al de Olmedo de If>0 pesetas y á 1 
los restantes de 75, sin perjuicio i 
de declarar responsables manco- 
munadameute á los individuos 
de las expresadas (Corporaciones , 
del importe de los trimestres q*ue 
dejen de cobrarso. j

Lo que se publica en el pre
sente periódico oficial para cono- j 
cimiento de los interesados. i

Valladolid 7 Enero de 1914.— 
Francisco Zambalanberri. •

Nóu. 39.

E DXOTO.

Por el presente se pone e a
nocimiento de los Alcaldes de 

co
les

pueblos El Campillo, Castrover
de do Cerrato, Montemayor, 01- : 
mos de Esgueva, Quintanilla del 
Molar, Santovenia, Villarmente
ro y Zaratan, que en 5 del actual.

NüM. 44.

Cubillas de Santa Marta.

lartja de los artículo} que ka acordado gravar la Junia municipal 
de esta villa, en la sesión celebrada el dia vemtiocko de Oclubre 
utítmoparacubrireldeficit de dos mil ciento cinco pesetas y ochenta 
céntimos que resulta en el presupuesio ordinario que ha de regir 
en este ,dunicipto durante el año prôæimo de 1914, á saber’ '

Cubillas Je Santa Marta ¿31 de Dioiainbre de 1913,—Bl Alcalde 
Presidente.-—El Secretario, Teodoro Redondo.

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad,
PesetM.

Producto 
anual 

calculado.
Peseta».

Paja. . . . . .
jeña. . . . . .• • • • t

Kilogramo 
Id.

57128
48162

0'09
0‘09

0‘02
0'02

1142‘56
963‘24

• Total.. 2105*80

ta y nueva de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronuncio, 

■ mando y firmo.—Francisco Zur
bano.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda a la letra con. 
su original. Y para que consta 
cumpliendo lo mandado y para 
su inserción en el «Boletín ofi
cial» de la provincia expido el 
presente que firmo en Valladolid 
átreinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos trece.--Licencia
do, Pedro del Río.

1 se les concedió el plazo de cinco 
días a contar desde la expresada 
fecha,para remitir las matrículas 
de la contribución industrial, y Juzgados de primera instancia
que como de no bacerlo, se pro
pondrá al Sr. Delegado da Ha
cienda la imposición de la multa 
correspondiente, ea armonía con 
la ley Municipal, sin perjuicio de 
nombrar Comisionado que por 
cuenta de dichas autoridades y 
de los Secretarios respectivos, se 
encarguen de coafoeionar y reco
ger los citados documentos.

Valladolid 7 de Enero de 1914. 
—Francisco ^amba/amberri.

NoM. 41.

Herrín de Campos.

Por acuerdo de este Ayunta
miento, se hallan vacantes las 
Depositarías de fondos municipa
les y del Pósito Nacional de esta 
localidad; la primera con el suel
do anual de 100 pesetas y la se
gunda con las retribuciones le
gales,'por el plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente que j 
vea la luz pública este anuncio j 
en el «Boletín oficial» de la pro 
vincia, debiendo los solicitantes 
presentar de garantía respecto á 
la primerala cantidad de 5.000pe
setas,y con relación á la segunda 
la de 12.000, bien en metálico ya 
en fincas rústicas, sin cuyo re- \ 
quisito no será admitida ninoru- 
na solicitud.

Herrín de Campos á 5 de Enero j 
de 1914.—El Alcalde, Jesús Vi- j 
liazán.

immiM DE IBSIICH

é instrucción.

Núm. 31.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Pedro del Río Perez, Secre
tario del Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Doy fé: Que en el juicio ejecu
tivo que se expresará, seguido á 
mi testimonio se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva copiados á la letra dicen 
así:

Seníenda.^^íi la Ciudad de 
Valladolid á diez y nueve de Di
ciembre de mil novecientos trece, 
el señor Don Francisco Zurbano 
del Val, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de la 
misma, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos entre partes, de la una 
como demandante Doña Cecilia 
Ceinos Lopez, mayor de edad, 
viuda, dedicada á las labores pro
pias de su sexo, de esta vecindad, 
que litiga en concepto de pobre, 
representada pjor el Procurador 
Don Ulpiano Gimenez, y bajo la 
Dirección del Letrado Don Pedro 
Calvo, como demandado D. Joa
quín Martín González, mayor de 
edad, casado, labrador, vecino de
Olmo de la Guareña y por «u'^re- 

1 beldía los estrados del Juzgado, 
sobre pago de mil setecientas 
veinte pesetas cincuenta cénti- 

| mos, intereses y costas.
Parie disposiiwa.—Fallo: Que 

debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hacer trance 
y remate de los bienes embarga
dos de la propiedud de Don Joa
quin Martin González y con su 
importe pago á la demandante 
Doña Cecilia Ceinos de las canti- 

í dades de mil setecientas, veinte 
i pesetas de principal que es en 
deberla, intereses legates desde 
la interposición de la demanda, 
costas causadas y qua sa causen 
y en las que expresamente con
deno al demandado. Así por esta 
mi sentencia que además de no- 
tifícarsa en estrados del Juzgado' 
se publicará en la forma que dis
pone et artículo setecientos sesen

Tmpreiita del Hospicio provincial*
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